FUNDACIÓN ALAINE

Memoria de Actividad 2007

Trámites de puesta en marcha

Tras conseguir el 10 de octubre de 2006, la denominación de Fundación Alaine, al “no constar ninguna fundación que coincida o se asemeje con dicha denominación” se inician los trámites finales, firmando la “Carta Fundacional” ante notario de Madrid D. José Mª de Prada, el 25 de octubre de 2006.
El 26 de febrero de 2007, a través de Orden Ministerial, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se clasifica la Fundación Alaine y se procede a su inscripción en el Registro Nacional de Fundaciones  Asistenciales.

La citada Orden Ministerial se publica en el BOE el miércoles día 4 de abril.

El 12 de marzo de 2007, se expide comunicación de tarjeta acreditativa del NIF (G84869015).

Finalmente, el 14 de septiembre de 2007 se obtiene el Acuerdo de Concesión de Exención de I.V.A.

A partir de ahí, los representantes de la Fundación, inician las actividades propias de su actividad, añadidas  a la gestión responsable de los fondos que constituyeron la dotación fundacional desde la firma de la escritura en octubre de 2006, únicas gestiones que se habrían realizado hasta la fecha.

OBJETIVOS  DE  LA  FUNDACIÓN

CAPÍTULO II

FINES Y BENEFICIARIOS DE LA FUNDACIÓN

Artículo 3. Fines
Son fines de interés general de la Fundación los siguientes: 

1. Defender los valores que Alaine Herrera Vicente representó y defendió en vida. Trabajar por unos fines acordes con su carácter alegre y espíritu vital de defensa del medioambiente, del desfavorecido, del oprimido y del discriminado por sexo, edad, raza, enfermedad, etc., así como favorecer, con la experiencia adquirida en el proceso de su enfermedad, a quienes en el futuro se puedan encontrar en similares circunstancias, tanto desde el punto de vista del enfermo como de sus familiares.

2. Atender las necesidades en general de los menores y jóvenes desfavorecidos así como de sus familias, ya sea por  la situación general de su entorno ya sea por padecer enfermedad grave, crónica o terminal, con los objetivos de:

a. Mejorar su calidad de vida, y estado de ánimo, 

b. Favorecer su proceso de crecimiento personal, 

c. Apoyar su capacitación profesional, 

d. Permitirles acceder a la vida adulta en condiciones de emancipación, etc. 

Artículo 4.  Actividades  

El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de la Fundación tendentes a la consecución de los objetivos concretos que, a su juicio y dentro del cumplimiento de sus fines, sean los más adecuados o convenientes. Entre ellas, y a título meramente enunciativo y de ejemplo, puede realizar las siguientes:

1. El establecimiento de acuerdos o convenios con otras entidades con o sin ánimo de lucro, que faciliten la canalización de ayudas al colectivo beneficiario directamente o a través de estructuras más capilares o más desarrolladas.

2. El apoyo directo o a través de terceros en prevención sanitaria o nutricional de colectivos de menores y jóvenes descritos en el artículo 5 como beneficiarios.

3. La facilitación de un canal al voluntariado para hacer realidad los objetivos descritos en el articulo 3

4. Apoyar y organizar eventos, reuniones o encuentros públicos de debate y reflexión sobre cuestiones que preocupen a los colectivos beneficiarios de las actividades de la Fundación

5. Establecer y conceder premios periódico para el reconocimiento de personas o entidades que destaquen en la práctica, defensa o difusión de los valores mencionados en el punto 1 del articulo 3,
6. La articulación de actividades que busquen mejorar el estado de ánimo y la calidad de vida subjetiva de los potenciales beneficiarios en situación de dependencia por enfermedad grave, crónica grave o terminal. 
7. Cualquier otra actividad necesaria o conveniente para dar respuesta  a los fines de la Fundación.

Artículo 5. Beneficiarios 

1. Los fines fundacionales de la Fundación se dirigen con carácter genérico a los menores y jóvenes desfavorecidos por su entorno de nacimiento, ubicación en zonas afectadas por catástrofes o por deterioros derivados de agentes contaminantes y/o en situación de dependencia por enfermedad grave, crónica grave o terminal y en particular los de sexo femenino, que por tal condición tuvieran trabas de distinta índole para acceder a una emancipación justa y plena. 

2. Igualmente tendrán la consideración de beneficiarios las familias de dichos menores y jóvenes desfavorecidos.
3. La elección de los beneficiarios se efectuará por el Patronato con criterios de imparcialidad y no discriminación entre las personas que reúnan las siguientes circunstancias:

a) Formar parte del sector de población atendido por la Fundación.

b) Demandar la prestación o servicio que la Fundación puede ofrecer.

c) Carecer de medios adecuados para obtener los mismos  beneficios que los prestados por la Fundación.

d) Cumplir los requisitos específicos que, complementariamente, pueda acordar el Patronato para cada convocatoria.

Artículo 6. Aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines

La Fundación destinará efectivamente  el patrimonio y sus rentas al cumplimiento de sus fines fundacionales de conformidad con la legislación vigente y en la forma en que en cada momento se determine por acuerdo del Patronato.

Deberá ser destinado al cumplimiento de los fines fundacionales, al menos, el 70 por 100 de los resultados de las explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, en los términos previstos por la legislación vigente, debiendo destinar el resto a incrementar la dotación fundacional o las reservas según acuerdo del Patronato.

El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido y los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio.

Inicio de  actividades

Tras culminar el proceso legal y administrativo, la Fundación Alaine inició una campaña de sensibilización conducente a dar a conocer sus objetivos en sus entornos más inmediatos como trámite previo al efectivo inicio de actividad.

En paralelo, se inició la búsqueda de objetivos de corto plazo que  permitieran antes del final de 2007 cubrir siquiera parcialmente con el objetivo previsto de dedicar el presupuesto corriente a los fines descritos en el apartado anterior.
Como resultado de la campaña inicial de sensibilización se recibieran muestras suficientemente representativas del interés despertado por la Fundación en el ámbito descrito.

Con dicho refuerzo, a comienzos del mes de diciembre se compromete la financiación de un Colegio en Benin (África) y se realiza la oportuna cuestación al entorno de la Fundación.  En el apartado de “Proyectos 2007” se pormenorizan las actividades y resultados.

Como resultado de lo anterior, la recaudación del último trimestre supone el 62% del total de lo ingresado por la Fundación en todo 2007.

Proyectos 2007

Ante  la cercanía del final del ejercicio y dada la posibilidad de derivar ingresos de un año a los cuatro siguientes, se decide concentrar en un único proyecto el esfuerzo de la Fundación.

A través de la Parroquia de Santa María Madre de Dios de Tres Cantos se conoce la actividad en la República de Benin de la Sociedad Misiones Africana (SMA).

A comienzos de diciembre el Grupo de Sensibilización de la citada parroquia tenía calendado un evento de Navidad para sensibilizar a la feligresía y recaudar fondos con carácter genérico para diferentes proyectos en Benin.

A la vista de lo anterior, se plantea desde la Fundación concentrar los esfuerzos y conseguir entre todos financiar la totalidad de un Colegio en la República de la mano de SMA para evitar gastos de infraestructura y aterrizaje de fondos.  En esta actuación, el Ayuntamiento de Tres Cantos presta sin coste el auditorio de la Casa de la Cultura.
Con ese objetivo se inician las siguientes acciones concretas:

· Sensibilización en las misas de la parroquia

· Venta de entradas para el Festival de Navidad (Entorno)
· Venta de Fila Cero a los contactos de la Fundación (Fuera del Entorno)

· Puesta a disposición de los colaboradores de la Fundación del Proyecto de un Colegio en Benin.

La Fundación Alaine en la Campaña de Sensibilización y recaudación para el Colegio en la República de Benin había comprometido aportar lo mismo que se recaudara por el Festival de Navidad.  Por tanto, teniendo en cuenta los costes de actores, las cuentas finales fueron:
· Recaudado Festival + fila 0…………………………….
 9.240
· Colaboradores Fundación …..………………………….
 8.993
· Fundación Alaine………………………………………………
 1.200

   (del rendimiento de la Dotación Fundacional)      
=====










19.433


· Coste Compañía Teatro   …………………………………
- 1.200
=====

· Total para Colegio Benin  ……………………..  
18.233
El coste del Colegio en Kalalé de la República de Benin según documento anexo es de  18.233 €

Los fondos recibidos por la Fundación Alaine tras la campaña de sensibilización de diciembre y continuación de principio de enero, permitieron afrontar la financiación de otro Colegio, también en Benín. Esta vez en la localidad de Buka
De cara a futuros proyectos similares parece recomendable remitir al entorno de la Fundación documentos gráficos del resultado del esfuerzo realizado entre todos para apalancar proyectos futuros.
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